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3.	 Seleccionar la opción “Vote aquí”. (Para emitir el voto deberá usar el usuario y 
contraseña obtenida en la inscripción).

4.	 Hacer click en “Votar” al frente del nombre del candidato que desea elegir.
Será elegido como representante de los estudiantes universitarios ante el CESU, 

quien obtenga la mayoría de los votos durante la jornada de votación que trata el presente 
numeral.

XI. Publicación de los resultados de la votación
La Secretaría Técnica del CESU publicará los resultados de la votación en la página 

web del Ministerio de Educación Nacional: https://www.mineducacion.gov.co, en la 
pestaña Educación Superior, menú CESU, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al día de la votación.

XII. Procedimiento en caso de empate
En caso de empate, se efectuará una segunda votación al tercer (3er) día hábil siguiente de 

la publicación de resultados de las votaciones. Para realizar esta votación, los representantes de 
los estudiantes universitarios inscritos deberán seguir los siguientes pasos:

1.	 Ingresar a la dirección web: http://convocatoriasuperior.mineducacion.gov.co
2.	 Hacer click en “CONVOCATORIA REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIAN-

TES UNIVERSITARIOS ANTE EL CESU”.
3.	 Seleccionar la opción “Vote aquí”. (Para emitir el voto deberá usar el usuario y 

contraseña obtenida en la inscripción).
4.	 Hacer click en “Votar” al frente del nombre del candidato que desea elegir.
La votación se hará únicamente respecto de los estudiantes que hayan obtenido la 

mayoría de los votos. En caso de persistir el empate, se efectuará una tercera votación y de 
continuar, se declarará desierta la convocatoria y se abrirá una nueva.

El resultado de la votación de desempate se publicará en la página web del Ministerio 
de Educación Nacional https://www.mineducacion.gov.co, en la pestaña Educación 
Superior, en el menú CESU, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
día de la votación.

XIII. Posesión de los nuevos miembros del CESU
De conformidad con los parámetros legales, la posesión y la respectiva toma de 

juramento del nuevo integrante del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), se 
llevará a cabo en la siguiente sesión presencial que lleve a cabo dicho órgano después de 
la publicación de los resultados finales de las votaciones.

Artículo 3°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de diciembre de 2018.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.
(C. F.).

Ministerio de Ambiente  
y Desarrollo Sostenible

Decretos

DECRETO NÚMERO 2462 DE 2018
(diciembre 28)

por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en relación con la exigencia del Diagnóstico Ambiental 
de Alternativas para los proyectos de exploración y uso de fuentes de energía alternativa 

virtualmente contaminantes y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales, en especial de lo establecido en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, el artículo 56 de la Ley 99 de 1993, artículo 4° del Decreto-Ley 019 
de 2012,

CONSIDERANDO:
Que el numeral 7° del artículo 2.2.2.3.4.2. del Decreto 1076 de 2015 en desarrollo 

del artículo 56 de la Ley 99 de 1993, prevé la exigibilidad del Diagnóstico Ambiental 
de Alternativas, de la siguiente manera: “Los interesados en los proyectos, obras o 
actividades que se describen a continuación, deberán solicitar pronunciamiento a la 
autoridad ambiental competente sobre la necesidad de presentar el Diagnóstico Ambiental 
de Alternativas (DAA):

(...)
“7. Los proyectos de exploración y uso de fuentes de energía alternativa virtualmente 

contaminantes con capacidad instalada superior a diez (10) MW”.
Que mediante el Conpes 3934 del 10 de julio de 2018, se estableció la política de 

Crecimiento Verde y en su Línea de Acción 10. Promoción de la inversión en proyectos 
de generación con FNCER- establece que: “es necesario ajustar el numeral 7 del artículo 
2.2.2.3.4.2 del Decreto 1076 de 2015, con el fin de no exigir el diagnóstico ambiental de 
alternativas requerido para el licenciamiento ambiental de proyectos de exploración y 

uso de fuentes de energía alternativa virtualmente contaminante con capacidad instalada 
superior a diez (10) MW”.

Que debido a las particularidades de localización para el aprovechamiento del potencial 
del recurso de la energía solar, eólica, geotermia y mareomotriz se hace inviable plantear 
alternativas para este tipo de proyectos, ya que no es posible cambiar de localización de 
un lugar a otro, dado que ese sitio en específico cumple con los requerimientos técnicos 
que hacen viable su operación, por lo que no es aplicable la exigibilidad de Diagnóstico 
Ambiental de Alternativas.

Que se mantiene la exigibilidad de DAA para proyectos de uso de biomasa para 
generación de energía, teniendo en cuenta que en este tipo de proyectos es posible que 
el desarrollador del proyecto evalúe y compare diferentes opciones, bajo las cuales sea 
posible desarrollar un proyecto.

Que el artículo 4° del Decreto-Ley 019 de 2012 respecto del principio de celeridad que 
se contempla en el artículo 209 de la Carta Política de 1991 señala lo siguiente:

“Artículo 4°. Celeridad en las actuaciones administrativas. Las autoridades 
tienen el impulso oficioso de los procesos administrativos; deben utilizar formularios 
gratuitos para actuaciones en serie, cuando la naturaleza de ellas lo haga posible 
y cuando sea asunto de su competencia, suprimir los trámites innecesarios, sin que 
ello las releve de la obligación de considerar y valorar todos los argumentos de los 
interesados y los medios de pruebas decretados y practicados; deben incentivar el 
uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones a efectos de que los 
procesos administrativos se adelanten con diligencia, dentro de los términos legales 
y sin dilaciones injustificadas, y deben adoptar las decisiones administrativas en el 
menor tiempo posible”. (Subrayado fuera de texto).

Que conforme con lo expuesto, se procede a modificar el Decreto 1076 de 2015 Libro 2, 
Parte 2, Título 2, Capítulo 3, Sección 4, numeral 7 del artículo 2.2.2.3.4.2. en relación con 
la exigibilidad de diagnóstico ambiental de alternativas para los proyectos de exploración 
y uso de fuentes de energía alternativa virtualmente contaminante.

Que, en mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Modificar y adicionar un parágrafo transitorio al numeral 7 del artículo 
2.2.2.3.4.2., del Decreto 1076 del 2015, el cual quedará así:

“7. Los proyectos de exploración y uso de fuentes de energía alternativa virtualmente 
contaminantes que provienen de biomasa para generación de energía con capacidad 
instalada superior a diez (10) MW, excluyendo los que provienen de fuentes energía solar, 
eólica, geotermia y mareomotriz”.

Parágrafo transitorio. En los casos que las autoridades ambientales competentes 
hayan requerido la presentación del Diagnóstico Ambiental de Alternativas (DAA) 
o se encuentren en evaluación del Diagnóstico Ambiental de Alternativas (DAA) de 
los proyectos de exploración y uso de fuentes de energía alternativa virtualmente 
contaminantes provenientes de energía solar, eólica, geotermia y mareomotriz, las 
autoridades ambientales respectivas a petición del interesado, darán por terminadas las 
actuaciones administrativas relacionadas con este estudio ambiental.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto modifica el numeral 7 del artículo 2.2.2.3.4.2 
del Decreto 1076 de 2015 y rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de diciembre de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Ricardo José Lozano Picón

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 2502 DE 2018

(diciembre 26)
por la cual se extiende la vigencia de la Resolución 910 de 2008, modificada por la 

Resolución 1111 de 2013.
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en ejercicio de sus facultades legales, 

en especial las conferidas en los artículos 73 y 74 del Decreto-ley 2811 de 1974, la Ley 9a 
de 1979, los numerales 2, 10, 11, 14 y 25 del artículo 5° de la Ley 99 de 1993, el artículo 
2.2.5.1.6.1 literales c), d), j) y k) del Decreto 1076 de 2015 y el Decreto 1595 de 2015 y,

CONSIDERANDO:
Que los artículos 79 y 80 de la Constitución Política, establecen que es deber 

del Estado proteger, prevenir, controlar y planificar la diversidad, integridad y 
aprovechamiento de los recursos naturales, con el fin de conservarlos, para garantizar 
no solo el desarrollo sostenible, sino el derecho que todas las personas tienen a gozar 
de un ambiente sano.

Que los numerales 2, 10, 11, 14 y 25 del artículo 5 de la Ley 99 de 1993 
determinaron que es función del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
establecer las normas ambientales mínimas y las regulaciones de carácter general 


